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FSCRITURA No. 195 la ciudad de Otavalo, 

CON STI1ITOUCI lunes treinta de     
      

     

- y " 

NATA. 
2 FAUSTO MA e 

DE COMPAÑ agosto del año .dos mil 
tro 7 

ANÓNIMA. diez, ante mi Doctor Fausto 

NOMBRE : PERUGACHICONS Edmundo Navarrete Andrade, 

S.A. Notario Segundo de este 

CAPITAL: USD 240,00 Cantón, comparecen loa 3e- 
DaN 

DOMICILIO: Cantón Cta- ñores Padsto Victor Córdova 

valo, provincia de Hermoza, Miguel ángel 

Imbabura. Córdova Hermosa, Walter 

OTORGAN: Fausto Victor Fredy Córdova Mediavilla, 

Córdova Hermosa Y Otroz Silberio Farinango Peruga- 

11111113111111111111111% chi, José Cristian Matango 

Morán, Alon3ao Morán Peruga- 

chi, Jozé Remigio Morán 

Perugachi, José Alfonso 

  

Panamá Muenala, Luis Fausto 

Panamá Perugachi, Alfredo 

Patricio Paredes Vimueza, 3egundo Luis Perugachi Casco, 

Segundo Alfonso Perugachi Cyagata, Ernesto Perugachi Torres 

y dose Alberto Túquerrez Panamá, portadores de las cédulas 

de ciudadania números 100011462-7, 100016816-9, 100141154- 

3, —100136763-8,  —100234635-6, —100236526-8,  —100240778-3, 

100211476-3, 100237003-3, 10016022323-32, 10008 7752-00, 

100221450-4, 100261044-0 y  —1001022357-2, en €el orden 

indicado; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados. de 

omipaciones y profesiones profesor en general, chofe



jornalero chofer profesional, ingenie comercial, 

economista, chofer profesional, Jornealero, bachiller en 

ciencias sociales y chofer profesional, respectivamente 

domiciliadoz en esta jurisdicción cantonal, hábilesa para 

contratar y obligarse, a quienes les conozco de lo que doy 

fe y de común acuerdo entre todos y en laz calidades que 

luego =e indicarán, dicen que han convenido en elevar a 

escritura pública +1 contenido de la minuta que me 

presentan Y que copiada Jiteralmente es del tenor que 

sigue: Y"S E RE 9 R NOD TOA OR 1 0 Enel 

registro de escrituras públicas a zu cargo, 

sirvase insertar la siguiente minuta de CONSTITUCIÓN 

. 0. 
JURIDICA DE LA COMPANIA “PERUGACHICONS 3.4.*“, contenida al 

tenor de las siguientes cláusulas: P R 1 M E R A: 
  

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de (esta 

escritura pública y como partes integrantes de la Compañia 

el señor FAUSTO VÍCTOR CÓRDOVA HERMOSA de estado civil 

casado con la señora Maria Antonia Mediavilla: el zeñor 
Ñ 

MIGUEL ÁNGEL CÓRDOVA HERMÍA de estado civil casado con la 

  

señora Teresa Ándrede; el zaeñor WALTER FREDY CORDOVA 

MEDIAVILLA, de/estado civil casado con Martha Lucía Méndez 
AX 

Tapia; +1 señor SILBERIO FARINANCGO PERYSÁCHI de estado 

civil casado con Maria Amada Morán Perugachi; el señor ¿OSEÉ 

CRISTIAN MATANGO MORAN Y de estado civil casado con Maria 

Susana Saráansig Perugachi; el señor ALONSO MORÁN PERUGACHI 

de estado civil cazado con María Cristina Panamá Panamá; el 

  

eS 

señor JOSÉ REMIGIO MORÁN PERUGACHI, de estado civil casado  



ananna2 

con Rosa Erminia Gualesaquí Morán; el señor 00SÉ ALFONSO 
- A 

PANAMÁ MUENALA de estado civil casado con María Morán 

Perugachi; el señor LUIS FAUSTO PANAMÁ PERUGACHI, de estado 

civil cazado con Inés Yolanda Gualsaqui Farinango: el aeñor 
A 

ALFREDO PATRICIO PAREDES VINUEZA, de estado civil casado 

con Lilian Rocio Córdova: el señor SEGUNDO LUIS PERUGACHI 

  

CASCO, de estado civil casado con Luz Maria Diaz López; el 

3eñor SEGUNDO ALFONSO PERUGACHI OYAGATA, de estado civil 

cazado con María Panamá Túquerez; *1 señor ERNESTO 

  

PERUGACHI TORRES, de estado civil casado con Martha 

Gualsaqui Torres; y, el señor JOSÉ ALBERTO TÚQUERREZ 

PANAMÁ, de estado civil casado con Nievez_Garcito. Los     
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de : ALOTAMAr 

Adad, domiciliados y residentes en la parroquia Ouichinche, A A 

fo Santón Otavalo, provincia de imbabura y con capacidad legal 

cual en derecho se requiere para contratar y obligarse.- a 

SEGUNDA: CONSTITUCIÓN Y DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. - Los 
  

comparecientes declaran libre y voluntariamente que por 

este instrumento público, ea 3u voluntad fundar y 

constituir por la vía simultánea la Compañia PERUGACHICONS 

3,4., como en efecto constituyen conforme al. presente 

contrato, con sujeción a las leyes ecuatorianas, en 

especial a las disposiciones de la Ley de Compañias, su 

reglamento, del Código de Comercio, a los convenios de laz 

partes, a las normas del Código Civil y estos estatutos.- 

TERCER OA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PERUGACHICONS 
  

OCIEDAD ANÓNIMA.- TÍ TY LO Y N D: DEL FOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZD.- ARTÍCULO



PRIMERO: HOMBRE DO DENOMINACIÓN.- La compañia tendrá 

como denominación PERUCGACHICONS 3.A..- A RT 1C0ULO 

5 E G6 UU ON Do oO: DOMICILIO Y  NACIDNALIDAD.- La 

compañia tendrá 3u demicilio principal en el Cantón P 

Otavalo, Provincia de Imbabura, su nacionalidad es 
a 27 

ecuatoriana. Podrá establecer agencias, 3ucursalez, 

establecimientos u oficinas en uno o más lugatez 

dentro o fuera de la República del Ecuador, 

sujetándose a laz disposiciones legales correspondiente3.- 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto 

aocial de la compañia consiste: Uno.- Prestar los servicios 

propioz e inherente a las de una comercializadora de 

material pétreo, minero y materiales de construcción, así 

la sociedad / desarrollará gestioneaz de compra, venta, 

intermediación, consignación, promoción, de materiales 

pétreos, mineros y materiales de construcción en general. 

Dos.- Explotación de minaz y canteras en general. 

Tres.- Desbanques y desalojo de materiales en general. 

Cuatro.- Comercialización, distribución, compra y venta de 

materiales para la construcción. Cinco.- Importar toda 

clase de bienes muebles relacionados con el objeto social 

en especial materialez de construcción. Seis.- Healizar 

toda. clase de actos Y contratos permitidos por laz 

leyes Y que guarden relación con s3u objeto social. Cr
 

Siete.- Adicionalmente s3in que represente contraposición 

con 3u objeto social principal, la compañía podrá adquirir 

Y enajenar a cualquier titulo, permutar, arrendar, 

al 

3 tu
 nati tul r ravámenas Y administrar toda clase de bienez dl = 2 EA 1 y Al in a
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AAAADO6 
DÉCIMO HN OD V E E 0: QUÓRUM GENERAL DE 

INSTALACIÓN .- Salvo que la ley dispenga otra cosa, para 

que la Junta General de accionistas Ordinaria o 

válidamente instalada Én primera Convocatoria, será 

necesario la concurrencia de por lo menos el cincuenta E 

Aliento del capital pagado. Si por falta de quórum la dunta 

General no puede congregarse en primera convocatoria, 3e 

procederá a una segunda convocatoria mediando cuando máz 

qn treinta dias de la fecha fijada para la primera reunión r “a 
0 cuyo objeto será el mismo exprezado en la primer: 

onvocatoria y la junta general de accionistas se instalará 

número de 20cio8s presentes (0 que  —Cconcurran: 

  

número de accionistas presentes.- A R T? 1] € Y LD 

VIGÉS IM 0D: MAYORÍA.- Salvo disposición de la ley y 

este estatuto, las resoiuciones de la Junta General se 

tomarán por mayoria dd votos del capital pagado 

presente, (1102 Votos sn blanes Y las abstenciones Se 

sumarán a la mayoria. En caso de empate la propuesta $e 

considerará denegada.- ARTÍCULO VIGESIBOD 

establezca un quórum mayor, la dunta General de accionistas 

ze instalará en primera convocatoria para acordar 

válidamente +1 aumento o disminución del capital, la 

transformación. la fusión, la la disolución 
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AANARO7 
Generales, llevará la firma de quien presidio la Junta y 

del Secretario, función gue será desempeñada por la persona 

que designe la junta para esa ocasión, zea o no accionista 

de la compañia en caso de ausencia del gerente general.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUETA.- La Junta General de Accionistas 

legalmente convocada y reunida, es el órgano supremo de la 

compañia, en consecuencia tiene plenos poderes para el 

resolver y decidir todos Jos asuntos que la ley le 

confiere, relacionados con el Objeto Social, así como el 

desarrollo de la compañia, ziendo sus atribuciones laz 

siguienteA ai.- Nombrar al Rs y al Gerente General 

la compeiñia por un periodo de dos añoz y. removerlos 

Jibremente de sus Cargos, asi como también fijar sus 

muneracionez. b).- Nombrar al Comisario de la compañia y 

  

suplente, por el plazo de un año y  removerlo 

libremente de acuerdo a la ley. €0).- Conocer y resolver 

todos los informes que presenten los administradores y 

gerente general de la compañía, como loz relativoz a las 

cuentas, balances y los informes a cerca de loz negocios 

sociales. d).- Fijar el reparto de utilidades y formación 

de reserva conform lo estipulado en la Ley de Compañías. 

ej. Resolver la separación de loz accionistas de 

conformided con las causales estipuladas en la Ley de y 

Compañias. f£).- Decidir sobre el aumento o disminución del 

capital social. ql.- Acordar a cerca de la amortización de 

pa
 las acciones, Siempre que para dicho efecto se cuente 

con utilidades liquidaz disponiblea para el pago de



Es
 

” ml
 

po
s dividendos. HR). Resolver 30 Aa prorroga del plazo, 

fusión, transformación, liquidac ción, disolución 

anticipada, cambio de domicilio de la compañia y demáz 

de conformidad con da Ley de a my
 

3 0 Y CL
 

0 ps
 

1]
 

CU
 

a at
 

1 et
 

a ref 

Compañiaz. 1).- Acordar modificaciones del contrato social. 

3). Dictar el o los reglamentos administrativos que sean 

necezariosg para el régimen Y negocios de la compañia, 

reformeríios e interpretarlios. k).- Definir las aetribuciones 

de los diversos administradores Y funcionarios er 

de atribuciones, 1). Interpretar ct
 

a caso de conflico 

obligatoriamente estos ESTatutos. 11) .- Disponer el 

establecimiento y aupresión de sucursales, agencia3a 0 

servicios. m.- Autorizar la compra venta de bienes muebles 

e inmuebles, nj. Autorizar al gerente general el 

otorgamiento de poderes generales de conformidad con la 

ley. 0).- Fijar la cuantía de los actos y contratos para 

cuyo otorgamiento o celebración el gerente general 

requiera autorización de la junta general de Áccioniataz. 

p).-Dizponer que Se establezcan las acciones 

correspondientes en contra de los administradores y gerente 

+
 

Qu
 

ba
 cu a]
 qe <
 m 0)
 

o de la compañia en los casos y en li rl
 

dl
s 

1 á Fs
 ne 1 

co
 nm rt
 

Si
 

rv
 

pe]
 

a+
 

ru
 

ía
 En b
o
 

va 4 r las ley. q.- Resolver tods los asuntos dá Y 

buena marcha de la compañia, iempre que no estuvieran 

conferidas por la ley y por este contrato al presidente, 

gerente general y comisario. 1).- Designar en cada ocasión 

una persona para que desempeñe las funciones de Secretario 

ad - Hoc para que actúe como tal e 

 



annaAnas 
VYVIGESI1IHDO UU 1 $ TOO: DEL PRESIDENTE.- El 

- 3 5 “ ñ ma E [a E = Presidente será =legido por la dunta General de accioniatarz 

» . Lo 
yo ddrará dos años en 3u cargo, a cuyo término podrá 3er 

compañia, s3us funciones 3e prorcrogará hasta ser legalmente 

reemplazado.- A R TIÍCOULO VIGEÉE TOO 

S EX TOO: ATRIBUCIONES DEL  —PRESIDENTE.- Son deberes y 

atribuciones del presidente: aj. Convocar las Juntas 

con su firma y la del Gerente 

poral 0 impedimento definitivo: 

  

cha, 21 desenvolvimiento de las 

an” - " > 

operaciones de la compañia y 1 desempeño de los a3ervidores 

de la misma, e informar de estos perticulares a la Junta 

General; 1j.- Organizar y dirigir las dependencias y 

Ed 7 e 1 riada rasa nt; oñdia añ 4 TIntTa oficinas de la compañia: q).- Presentar cada año. a la dunta 

general de accionistas una memoria razonada de la situación 

de la compañia; h).- Velar por el cumplimiento del objeto 

social de la compañia y por la aplicación de las politicas 

de la mismas; 1).- Firmar el nombramiento del gerente 

general y conferir las copias debidamente certificadas del 

mismo; 4).- Ejercer todas las funciones que le aseñalare la
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Junta General de Accionistas adopte las designaciones re
 

ertinentes.- T 1 T UL 0 Cy A TOR 0: DE 

LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- A R T Í C YU L 0 

TRIGÉSIMO PRIMERO: COMISARIO.- La Junta 

general de Accionistas nombrará un comisario principal y un 

suplente y fijará 3us remuneracione3, durará en (3UY 

funcionea un año, guienea tendrán derecho ilimitado de 

supervisión, inspección, fiscalización, control Y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales de la 

compañia, sin dependencia de la Administración y en 

interés de la compañia, con todaz las facultades y 

     
responzabilidades que determine la Ley de Compañias, estos 

Aiatatutos Y sus reglamentos, y: aquellas que fije la Junta 

deneral, Gquedando aurorizados para examinar los libros, 

comprobantes, correspondencias Y más documentos de la 

compañia. Los comisario podrán o no 3er accionistas 

de la compañia, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: 

INFORME DE LOS COMISARIDS.- Los Comisarios al final del 

ejercicio econámico de cada año, presentarán un informe 

detallado y pormenorizado a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, referente al estado financiero y económico de 

la compañía, informes gue podrán ser examinados por los . 

accionistas en las oficinas de la compañia; los comisarios 

podrán pedir se copvoque a Junta Ceneral Extraordinaria 

cuando asi lo amerite el caso. £ 4 PP 1 TODO 0 
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DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y BENEFICIOS.- ARTIC Ly 

TRIGESIMO TERCOEOR 0: EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañía será 

anual, empezará el primero de enero y terminará el treinta 
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la Junta General de Accionistas el balance general amual, 

ei estado de perdidas, ganancia y sus anexos, lea fórmula 

de distribución de utilidades, beneficios y demás informes 

necesarios, el informe del gerente general y sus anexos 
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en la oficinas de la compañia.- A R T 1 C€C U o L GO 

TRIGEÉSIMO CUA ROT o0: APROBACIÓN DE 

BALANCE.- Ho podrá 3er aprobado ningún balance sin previo 

informe del Comisario, a disposición de quien se pondrá 

dichoz balances, así como también todos los documentos 
e correspondientes, por lo menos treinta diaz antes de 1 

fecha en que se reunirá la Junta general de accionistaz 
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t estado financiero, económico, 3us anexos, el informe de 

Gerente General, del Comisario, serán y estarán puestos a 
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para la formación e Incremento del fondo legal de la 

compañia, hasta 

cacítel suscrito, Ádemss la Junta general de accionistas 

SEXTO: DISTRI BUCIÓN DE UTILIDADES.- La Junta General de 

la reunión ordinaria anual, con 

os informes y balances correspondientes Y, 

hechas que fueren las deducciones para el fondo de Reserva 
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mo = % 5 FP TA “ 253 mn. 1 3 
permitan la dunte beneral aesignara un ligquidador principal 

Y o Otro suplente. De no haber oposición entra loz 

z z Fa: Farro, a nta nai . . irá las funciones de liquidador principal 

  

3 Fr s roms pe =vP + 1 y e so, el gerente genetal Y suplente el presidente de la 

compañia en ejercicl con todas laz faculitadeaz, 

= Aita e Aer = tr, 1 2. mia = e E ” atribuciones, deberes y obligaciones «que para el efecto
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DOY FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL AL 
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ODA] 

A 
00) -—BANCO-DEL-PICHINCHA-C.A— 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Otavalo, 27 de Agosto del 2010 

A quien interese: 

Mediante comprobante No. 579849120 , el (la) señor Alfredo Patricio Paredes Vinueza en 
representación de PERUGACHICONS S.A., consignó en este Banco, un depósito de 

ochocientos cuarenta dólares .... (USD $ 840,00) para INTEGRACION DE CAPITAL de 

PERUGACHICONS S.A. hasta la respectiva legalización. Dicho depósito se efectuó a 
nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

   
    

       

   

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR IDENTIFICACION 

FAUSTO VICTOR CORDOVA HERMOSA 60 10001146274 
MIGUEL ANGEL CORDOVA HERMOSA 60 1000168169 
WALTER FREDY CORDOVA MEDIAVILLA 60 10014115434 

: FEF ALSBERIO FARINANGO PERUGACH! 60 10013676384 
YE CRISTIAN MATANGO MORAN 60 1002946356, , 

SO MORAN PERUGACHI 60 1002365268 

REMIGIO MORAN P£RUGACHI 60 1002407789 

ALFONSO PANAMA MUENALA 60 1002114768" 

== UIS FAUSTO PANAMA PERUGACHI 60 100237093 

ALFREDO PATRICIO PAREDES VINUEZA 60 1001603388” 

SEGUNDO LUIS PERUGACH! CASCO 60 10008775208 

SEGUNDO ALFONSO PERUGACH! OYAGATA 60 1002214904 

ERNESTO PERUGACHI TORRES 60 1002610448 

1.- JOSE ALBERTO TUQUERREZ PANAMA — ' 60 100103357 

xr USD $ 840.00 

Atentamente,| 

  

GERENTE 

 



14.140 

IMPRIMIR   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7317597 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARELLANO SARASTI PAUL DAVID 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/08/2010 9:06:09 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

. Ñ 

a 

IPERUGACHICONS S.A, 
PROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/09/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cif. 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERECE RA 0 

COPIA certificada, sellada y firmada el 

a los treinta días del mes de agosto del año dos mil diez. 

la ciudad de San Luis de Otavalo, cto
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo 

...ZÓN: En esta fecha queda inscrita la presente escritura de Constitución de la 

COMPAÑÍA PERUGACHICONS S.A., en el Libro de REGISTRO MERCANTIL, 

Otavalo, 22 de septiembre deY'año d 1L di 10H30 

Responsables: 

Verónica González 
Anita Díaz 
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0) SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 22867 

Quito, 

1 8 OCT 2010 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PERUGACHICONS S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 
+ 

L A Dr. Víctor Cévallos-Yápquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


